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Asistencia gratuita de las personas que padez-
can enfermedades venéreo-sifilíticas 

• 

• 

Montevideo, novie1nbre 10 de 1i06 . 
• 

Excmo. señor Ministro de Gobierno: 

Al reglame11tar la ( .~orporación que presido la Inspección Médica 
de la Prostitución en la formti que actualmente está e11 vigencia, lo 
hizo tenientlo en cuenta que las afecciones que frecuentemente padec~n 
las prostitutas, exigen un servicio de i11spección que sea una garantía 
de profilaxia lo más amplia posible pa1·a los que frecuentan las casas 
en que aquéllas explotan su comercio. 

El miembro titular de esta Corpo1~ación, doctor G. Honoré, consi
derando que la obra del Consejo no debe limitarse exclusivamente á 
las prostitutas, ha formulado un pr·oyecto que ha sido aprobado por 
la Corpo1·ación y que en copia te11go el honor de elevar á la ilustrada 
conHideración de V. E. 

Por él se establece el tratamiento g1·atuito para todos los atacados 
de enfermedades venéreo sifilíticas en período de contagiosidad, sin 
exigir otro reqt1isito que la comprobació11 médica de la necesiclad del 
tratamiento. 

El Consejo pretende con esto proporcionar asistencia á ese número 
crecido de p'3raonas que, atacatlas (le a.feccione3 venéreo-sifilíticas, 
sin ser menesterosas carecen sin e111bargo ele medios de fortuna que 
las habiliten p,ara seguir el tratamiento, siempt·e largo y dispendioso, 
que requieren aquellas enfermedades . Por esa circunst1lncia vienen 
á ser elen1entos de contagio que la autoridad sanitaria debe tratar de 
co1nbati1· por los n1edios á su alcance co1no son los que se establecen 
en el proyecto que ~e acompaña. . 

. 

V. E. podrá imponerse, por la lectura de las di~posiciones proyec · 
tadas, que los beneficios de ella~ alcanzarán á laa p')blaciones impor
tantes de la can1paña donde, como en esta capital, vienen á llenar un 
vacío sentido y á completar las medidas dictadas para la profílaxia 
de la prostitución. 

Esperando que V. E. quiera prestar su ap1~obación al proyecto que 
motiva esta3 líneas, me complazco en saludarlo atentamente. 

• 

A. VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

P. Prado, 
Secreta1io • 
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PROYECTO 

Artículo 1.0 El tratamiento de las enferrnedades venéreo sifilíticas 
será gratuito para toda persona que encontrándose dentro de las con
diciones establecidiis en las presentes disposiciones concurra á las 
clínicas especiales ·dependientes de la Comisión de Caridad y Bene .. 
ficencia Pública, así como á los co11sultorios de los R1édicos de A sis
tencia Pública, bajo la dependencia inmediata de la Junta Econó
mico-Administrativa de la capital. 

Art. 2.0 A n1edida que sea posible se establecerán en las cabezas 
de loR dep¡\rtamentos y pueblos in1portflntes, dispensarios g1·atuitos 
para la Hsistencia de las enfermeclarles 1nencionadas. 

Art. 3 ° Para obtener asistencia bastará la simple presencia (lel 
enfertno, sin requisito p1·evio, sie1npre que el médico respectivo con1-
pruebe la necesidad del tratamiento. 

Art. 4.0 La asistencia gratuita comprende también el suministro de 
n1ed icamen tos. 

Art. 5.0 Si la concurrencia á las clínicas, dispensarj0s ó consulto -
ríos, resultara perjudicial para el enfermo y é~te alegue falta de recur
sos para nsistirse en su domi cj lio, se le proporciona,rá hospitalización 
sin tran1itación previa. 

Art. 6.0 La asistencia co1nprende1·á tatnbién las operaciones, sea en 
los consultorios, dispensa1·ios ú hospit,ales. 

Art. 7.0 Para la aplicación ele las presentes di sposiciones se consi
dern11 afecciones venéreo sifilíticas: el chancro simple, la gonorrea r 
la sífilis. 

Art. 8 ° Cuando coexistan las manifestaciones contagiosas con 
otras complicaciones ó manifestaciones de otra índ (1le, el tratamiento 
será instituído para unas y otras 1nie ntras exista posibilidad de con
t~gi0. 

Art. 9.0 En las clínicas, dispensarios, consultorios y establecimien
tos hospitalarios, se llevarán las anotaciones comunes y ade1nás los 
datos que oportunamente indica1·á el Consejo Nacional de Higiene 
los que se c,ncentrarán en e3ta rep trtición en la forma que se dis· 
ponga. 

Art. 10 Las presentes di~po~iciones en1pezarán á regir nl 1nes de 
~u pron1t1lgación, y se1·á11 publict11l,1.s pa1·,t co11oci111iento general en 
boja suelta en los centros donde se apliquen, parcial ó totalmente. 

Art. 11. El Consejo Nacional (le Higiene iniciará las gestiones que 
crea <'Onvenie ntes para obtener la aplicación de las presentes dispo
siciones completa ó parcial111e11te en las loca.lidades i1nportantes. 

Art. 12. Las publicaciones sobra la contagiosidad. y profilaxia se 
distribuirán á toda persona asistida y á las que lo soliciten . 
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